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MINISTEI~IO

DE EDl1 CA CION y CIEN CI A

ORDEN de 10 de octubre de 1970 por la (fue se crea
una Biblioteca Püblica Munícípal en la localidad de
Montagut (Gerona).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado en virtud de petición
fommIada por el Ayuntamiento de Montagut solicitando la
creación de una Biblioteca Pública. Municipal en dicha localidad;

Visto asimismo el concierto formalizado por el referido Ayun
tamiento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas de
Gerona. en el que se establecen las obligaciones que ambos con
traen en cuanto se refiere al sostenimiento y funcionamiento d
dicha Biblioteca; teniendo en cuenta los informes favorables
emitidos por el Director del mencionado Centro Provincial Co
ordinador de BibUotecas y del Jefe de la Oficina Técnica del
Servicio Nacional de Lectura y de conformidad con lo estable
cido en el apartado c) del articulo 13 del Decreto de 4 de julio
de 1952.

Este Ministerio ha acordado lo sig.uiente;

Primero,-Crear la Biblioteca Pública Municipal de Montagut.
Segundo.-Aprobar el concierto suscrito entre el Ayuntamien-

to de Montagut y el Centro Provincial Coordinador de Bibliote
cas de Gerona.

Tercero,-Aprobar los Reglamentos de régimen interno de la
Biblioteca y préstamo de libros.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. r.
Madrid. 10 de octubre de 1970.-P. D., el Director general de

Archivos y Bibliotecas, LU1S Sánchez Belda.

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 16 de octubre de 1970 por la que .'le
concede el premio de traducción {{Frall Luis de
León» correspondiente al año 1969 a don Manuel
Carri6n Gutiez.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Jurado de
signado para discernir la adjudicación del premio de traducción
({Fray Luis de Leóm~. convocado por Orden ministerial de 23 de
julio de 1969 «(Boletin Oficial del EstadOli de 26 de agosto si
guiente),

Este Ministerio ha tenido a bien aceptar dicha propuesta y,
en su consecuencia, conceder el premio de traducción «Fray Luis
de León)) correspondiente al año 1969 a la traducción efectuada
por don Manuel Carrión Gutiez, de la obra «Histoire Littéraire
de l'Espagne}}, de Jean Descola, debiendo librarse las 25,000 pe
setas, importe del indicado premio, a nombre del Habilitado
Pagador central del Departamento, para su abono al interesado,
con cargo a la consignación que figura en el crédito núme
ro 18.01.482·52 del vigente presupuesto de gastos del Depar~

tamento.
Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1970.-P. D .. el Subseeretario, H.i~

cardo Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

RESOLUCIQN de la Dirección General de En8e
fi.anza Primaria por la que se resuelve recurso de
reposición interpuesto por don Jesús Gaseo Malina
contra Resolución de esta Dirección General de 22
de mayo de 1970.

Visto el recurso de reposición interpuesto por don Jesús
Gaseo Malina contra Resolución de la Dirección G~neral de
Enseñanza Primaria de 22 de mayo de 1970. resolutoria de con
curso convocado en 30 de octubre de 1969 sobre provisión de
Escuelas.

Esta Dirección General ha resuelto la estimación del pre
sente recurso y realizar la adjudicación de la vacante de Casino
al recurrente, dejando sin efecto la adjudicación hecha y de
biendo asignarse a don José Oarcia Sarrió otra de las vacantes
según proceda en consideración a sus circunstancias.

Lo que traslado a V. S. para su conocimiento y dem*ls efee·
tos,

Dios guarde a V. S, muchos años.
y L~=.id, 3 de octubre de 1970.-EI Director general. E. López

Sr, Jefe de la sección de Recurso.~ del Departamento.

RESOLUCJON de la Real Academia de CienGÍas
Morales JI Políticas por la que se anuncia pa.ra su
pro/.'isÚin una vacante de Académico de Ninnero
de esta Real Academia.

Para cumplimiento del Decreto expedido por el Ministerio
de Educación Nacional en 14 de mayo de 1954, inserto en este
«Boletin Oficial del Estadoll del dia 23 de iguales mes y año, se
hace público, para generai conocImiento, que el día 6 de octubre
de 1970 se ha producido en esta Heal Academia una vacante de
Académico de Número en la Medalla nueve, por fallecimiento del
exc~lent1sImo senor don Esteban Bilbao Eguia, Marqués de Bil
bao-Eguia.

Madrid, 6 de ostubre de 1970.--Por acuerdo de la Academia,
el AcadémÍ('o Secretaría accidental. José Maria Cordero Torres.

i\\ L'\ 1ST E I~ 10 DEI N D U ST I~ I A

nESOLUCJON de la DiTlxción General de Mina8
por la que .'le hace público que queda suspendido el
den;cllo de petición de permISOS de investiqadón y
,;oncesiones directas de explotación, de mineraLes
'·adiactivos, en el perímetro que se indica, C011l·
prendido en la provincia de Sevilla.

En aplicnelón dt.' lo dispuesto en el articulo 48 de la Ley
de Minas, en su relación con el 150 del Ik-glamento Gene'·al
para el Régimen de la Mineria. modificado por Decreto 1009/
]968, de :el de mayo, se hace público qUe queda suspendIdo el
derecho de petición de permisos de investigación y concesio
nes directas de explotación de minerales radiactivos cn el
perimetro que a continuación se designa-~que corresponde a
reserva a f8xor dCl Estado en tramitación·-. comprendido en
la provlncia de Sevilla, afecta a la propia Dele~ación Pro
vincial del rvlini,;tel'lO de Industria, ti partir de la fecha de la
publicacióll riel presente anuncio en el «BoJetin Oficial del
Estado>}.

D!"Uilil//naci(;lI 11 delimiW:~úm de la vma.

{(Zona 33 Río Vian> Provincia de SfyllJa. Con la :;;i~lliet~l.e

d('Jimitación

Es un POí''''J1H) :rl'cgnlar, cuyos vértiCes son.

L LOllgitud 2 2(1" IV (Meridiano de Madrid).-Latitud, 37"
51 N,

e Longitud_ :.} :lO' IV (Meridiano de Madrid),--Latitud, 37ü

49' N,
3. Longitud, 2" 19· IV (lVIerie:iano de Madrid).-Lalitud, 37'

49' N,
4, Longitud. 2' 1!J' IV {Meridiano dt~ Madrid).-Latitud. 37'

45' N,
5. Longittld 2;' lH' IV (Meridiano de Madrid).-Latitud. 37"

45' N,
6, Longitud 2 W' IV {Meridiano de Madrid).--L,atitud, 37"

42' N"
7 Longitud. :J" j'2" W ;M.€ridi.ano de Mañrid),-Latitud. 37"

42' N.
8 Longitud 2') 1:( W (Meridiano de Madlid>.-Latitud. 37°

40' N
9 Longitud 2') mr IV (MeridiallQ de Madrid).--Latitud, 37')

40' N.
10 Lonf,>itud, 2" ü!J' IV {Meridiano de Madrid).-Latitud, 37"

37' 40" N
11 Longitud. 2" fJ4' W (Meridiano de Madrid).-Latitud. 37"

37' 40" N.
12. Longitud. 2 04' IV (Meridiano de Madrid).--Latitud. 37°

41' N,
13, Longitud. ;),0 0[; IV {Meridiano de Madrid).·-Latitud, :J7'l

41' N.
14, Longitud. ?" 05' W (Meridiano de Madrid).·-Latitud, 37(\

43' N,
15, Longitu{L 2' O:" IV (Meridiano de Madridl.-Latitud. 37'

43' N,
16. Lon~~hud :2' 07' W IMeridiano de MadridJ.-Latltud, 370,

45' N
17 Lont~itlld ~~, Ui" W 1Mf'ridiano d(~ Madrid).-~Latitud. W¡n

45' N
18 LOllgitlHi,

" 10 \\' (M€1·idiano de Madrid).-Latitud, 37(>
47" N,

l!t Longitud 2' LJ W (Meridiano de Madrid).-Latitud, 37"
47' N.

20. Longitud '2" ]2' \V (Meridiano de Madrid).-Latitud. 37'
50' N,

21. Longitud, 2" l~, W 1Melidiano de Madrid).-Latitud, 37"
50' N,
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22. Longitud, 2° 15' W (Meridiano de Madrid).-Latitud, 37('
51' N.

Este poligono encierra una superficie aplOximada de 26.300
hectáreas o pertenencías.

Madrid, 31 de octubre de 1970.-El D;rector general, Enrique
Dupuy de LÓDle.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba~

dajoz por la que se concede autoTizacíón adminis~

trativa de una instalación eléctrica y se declara en
concreto su utilidad pública.

Cumplidos los trármtes reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a jnstancia de «Compañia
Sevillana de El€ctricidad, S. A.», con domicilio en BadaJoz.
solicitando autorización para la concesión administrativa y de~

claraci6n de utilidad pública a los efectos de imposic1ón de ser
vidumbre de paso.o.e la instalaeión eléctrica, cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes:

Una línea subterránea a 15 KV., con conductores de eu de
50 milímetros cuadrados de sección. de una longitud total de
100 metros. que arranca del centro de transformación RENFE,
situado en estación FF. CC. de Mérida, y termina en el centro
de transformación existente en Marquesa de Pinares, propie
dad de la «Cía. sevillana de Electricidad. S. A.», siendo su fi
nalidad la mejora del servicio en aquella zona,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo;. Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939. V Reglamento Técnico de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión. aprobado por Decreto 2151/1968, de 28
de noviembre, ha r€8uelto:

Autorizar el establecimiento de la in.'$talación eléctrica so
licitada y declarar la utiUd6d pública de la misma a los efec
tos de Imposición de servidumbre de paso, en las condiciones,
alcance y limitaciones qUe establece el Reglamento de la Ley
10/¡966. aprobado pOr Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titul6l'
de la misma deberá atenerse a lo dispuesto en el capítulo IV
del Decreto 2617/1966.

Badajoz, 28 de octubre de 197ú.---EI Delegado proYincial,
A. Martínez-Mediero.-10.8&9.C.

RESOLUCION' de la Deleqación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza 'JI declara la utilidad
PÚblica en concreto de la insloJación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentaríos en el expediente in
coado en esta Delegación ProVincial a instancia de «Emp.resa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana» (ENHER) con do
micma en Barcelona, paseo de Gracia, 132. en soÍtcitud de
autorización para la instalación y declaración de utilidad pu
blica, a los efectos de la imposIción de servidumbre de paso,
de la instalación eléctrica, cuya:s características técnicas prin~
cipales son las siguientes:

AT/cr-36935/69.
Origen de la linea: E, T. 5.874, «Sec-Alirnent, S. A.»
Final de la misma:: E. T. 5,873.
Térmiño municlpal a que afecta: CastelIbisbal.
Tensión de servicio: 25 KV,
Longitud en ki1ómetros: 0,968 kilómetros.
Conductor: Cobre de 3 por 50 milímetros cuadrados de

sección,
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: 300 KVA.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2Q de octubre; Ley 10/1966.
de 18 d~ marzo; Decreto 1nS/1967, de 22 de Julio; Ley de 24
de novIembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alt~ TensIón, de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada v declarar
h utnidad. pública de la misma, a los efectos de la ·imposición
de .la serVIdumbre de paso, en las condiciones, alcance y limI
taCIOnes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966,

Barcelona, 25 de septiembre de 1970.-- El Delt;g'ado Drovinclal.
Víctor de Buen Lozano.-l0.771-C. ..

RESOI-,UCJON de la Deler¡ad¡'m ProducEal de Bar·
celona por la Que se autoriza 11 declam la uWidad
pública en concreto de la iJl8lalación eléet;'ica Que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
c()vdo en esta DeJegarión Provincial f!. :mÓm('ía de ,(lu.npre3l:1
Nacional Hidroe1édrica del Ribagorz¡rna)) IFNlfERL con do·

micilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132. en solicitud de
autorización para la instalación y declaración de utilidad pú
blica, a los efectüs de la imposición de servidtunbre de paso,
de la instalación eléctrica, cuyas caracteristicas técnicas prln·
clpa!Cs ¡jon las siguientes:

A/T-cr18444/69.
Origen de la linea: Apoyo número 23 de la línea 25 KV.;

derivación a E. T. número 5.250, ({Estampaciones Metálicas Tio,
Sociedad Anónima».

Final ce la misma: E. T. número 5.874, {{Sec-Aiirnent. S. A,»
Término munieipal a que afecta: Castfülbisbal.
Tensión de servicio: 2f} KV,
Longitud en kiJómetros: 0.158 aéreo y 0.132 subterráneo.
Conductor: Cobre, 3 por 50 milimetros cuadraeos subterr~-

neo, alumino-acero de 43,1 mil1metros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera: y metálicos, cable subterráneo.
Estación transformadora: Propiedad de «Sec-Alíment. S. A,»

emplazada en término m'unicipal de Castellbisbal.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619íl966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marro; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas
Aéreas de Alta: Tensión. de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto:

AutoriZar la instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad pÚblica de la misma, a los efectos de la imposición
de la servidumbre de PffSO, en las condIciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aDro
bada por Decreto 261.9/1966.

Barcelona. 25 de septiembre de 1970, ·-El .Delegado provincial,
Víctor de Buen Lozmlo.-Hl.772-C.

RESOLUCION de la. Delegación Prorincial de Bar
celona por la que se autoriza 1/ declara la utUidad
pública en concreto de la instalarión eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trfunites reglamentarios en e1 expedIente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana» (ENHER). con do-
micilio en Barcelona:, paseo de Gracia, 132, en solicitud de
autorización para la instalación y declaración de utilidad pú·
blíca, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso,
de la instalación eléctrica. cuyas características técnicas prin
cipales son las siguientes:

AT/cr-37564/69.
Origen de la línea: E. T. 4.409. «Rocalla, 5, A.»
Final de la misma: E. T. 5.623, {{Rocalla, S. A.».
Término municipal a que afecta: Castelldefels.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: O,02Q..

CondUCltor: Cobre de 3 por 50 milímetros cuadrados de
sección,

Material de rrpoyos: Cable subt'erráneo.
Estación transformadora: 'Empiazada en terrenos de «Rocalla,

Sociedad Anónima».

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 2{} de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo: Decreto 177611967, de 22 de julio; Lev de 24
de noviembre de 1939, y EWglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de AHft Tensión, de 28 de novh:~m\Jre de 1968, ha re
suelto:

Autorizar ]a instalación de la línea solicitflda y declarar
la utilidad pÚblic3 de 18, misma. a los efectos de la imposIc1ón
di' la servidumbre de paso. en lag condicione,:, aJeance y limI
taciones Que estahlece el Reglamento de la Ley 1011966, ~pr()-.

tado por Decreto 261911966
Barcelona. 8 de octubre d€ lH7D "~m Df'~er;:vjo nrovi!1elal

V:ctor de BlWD L(J7.ano.-W,769~C.

RESOLUCION de la Deleqación Provincial de Bar
celona por la qu"! se autoriza y dec1.ara la 1ltitldad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita..

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a 1nstancia de la «Empresa
Nacional Hidroeléctrica de'; Ribagorzana.» (ENHER). con domi
cilio en Barcelona., paseo de Graci~ 132. en solicitud de auto
rización para la instalación y declaración de utHidad pública,
a los efectos de la imposición de servidumbre de paso de la
instalflción eléctrica, cuya:" características principales son las
siguientes:

AT/cr-47323/69.
Origen de la linea' Apú~'o nlnnero 44 de la línea a 25 KV. Vi

llafranca-VendreH.
Final de la misma: E. T. 5.895. «Alcoh01era Catalana, S, A.J.


